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rcg~o 1ofaot.oria DÚm. 26. AOOtio
.M&rtín Sán:hez, le~ lIClr' asi-
milam a~ cxn la a.nlIigüedrad de
J de IDalI'ZO de 1934', Y efectos~
p-ativos de prmero de abril del IIJils..
¡no aoo.

Lo COOJWJioo a V. E. paRl su c()ll'l()ci....
miento y ~1mieoto. Madrid, 8 de
febrero de 19J1:J, •

,HIDALGO

Señor GenemI de 'la .icnao dWisión
orgá.nica.

Sefior 1ntervenlbr caD'a!l de Guerra

Se.i()ll'\... "'1
\

aELACJ6N gUE ~ <:JTA,

BAJAS

Circular. 'EJoc:mo. Sr.: Seaún DO
ticias recibid.a.s ea este Ministerio de
bs autoridades d~nd.ieDtes <lel mÍll
\IIlQ, han fallecido, ea 1ae f~haa 'f
lPu~~<l\S Q11e se U\P're&al1, los iei~ y
ofi~lales que figuran en 1& Mauiente
'r~lICión. .

Lo comunico a V. E. pua 'su ~
l11ocimiento y efedtoe. :Madrid, 10 de
febtero de 193040

Toenieme corooe&, D. Fra1tlC~lt La
nfiá Bedcer, de la Caj. reóp 1Mi•
mero IIf. falleció el 17 de ~o U
J93'4 en Sevilla.

Qapi.tá.n, D. Jua.nZur'bMo lloa
salIVe, del regimiento Carroe ligeros
!de Combate n6m. 2, faneci6 ti 8 de
klik:iembre de 1933 'en Seo • Uf'"
1R'e4.\ ~ . ,

rrenieate., D. FerD&ndo LÓIPez'
León, del! regirnieA1:o n6m. g, falleció
el 16 dlf eaero de 1934 etI Karmo-
'eio' (Ja6Jl,). -

ArtDbrfa' '\

Comandl1inte, D. ldainue! Ra.c!'li..
fNCQl CI1apado, de k F'lbrie& die Gra
.na&, falletei6 e" 8 de eIlMO <te 19M
en Granada.

HIDALGO

HIDALGO

iul Goñi, este Ministerio ha resuelto
!que el .referitio General fije su resi
rleneia en esta ca.pital. en concepto!
ide dioS(lonib!le frozooo, apartado A)¡
'del artf'cuLo tercero del decreto de 5
!de wero del 'Pasado año; surtiendo
esta di5\POSición efectos administra
tivos a partir de la revista de C()mi
Isario del presente mes.
o Lo cOIl11unico a V. E. para su co
lloci'll1ic.nto Y cllmplirnicn<to. Madri¿,
'10 de rehreoro de 1934·

Excmo. Sr.: Por este Mltni'!lterilo, de
acuerdo con Lo m{ol1maiÓO por la Ia1ktt'
venci6n COOJl,~ de Gllel'ra, se ha msuel...
lo áiosponer q'Uie el l11IÚisiICo die tet'lOOl'81 cJeIl,

SECCION DE PERSONAL

AS1MILACIONES

• ••• •
Señc..'

:Ex.omo. Sr.: Vistas la;; poro¡puesta& re
glamen1all"ias de a.scelllSO a favor de 1015
cetarlores de OOl<llS de los CUERPOS
$UBALT\E.RNOS 1NGENffiEROS, .ll.
ex't~i.r, D. Jesús Gill Gaorda, con des
tino en el~ AJut>an'Dv.iD~slta de Afri-'
ca y D. Jesús VaJlejo~ con
¡jesItino en la O:lrooaldaiooia. de Obrn.s y
Forti.ficación die 1Ia 9C'gunda' óWisi6n, que
en 9 de abdl {ti!tilmo cumplieron: WÍ!nte
3il\c$ de~ como taJIcs celadOJ'$ de
Obra&, este M1l"1ÍSlterio ha resuelto con
,ceder a los miJsmos, con aJToeg1kJl a lo
que dis¡pone la: orden oi'J'OO1a,r de JI de
kLidembre ¡próximo pasado (D. O. núm. 5
óeI año ;oc.tua,1), 1<lII rusñmiotaciÓD de caJPi
,tán en SlU actuail empI!oo, con Ja, ao'tigüe
.dad de 10 de aM;! de 1933 y efectOlS ad
~OIS die 1JlI'imero de tnaIYO si
guleme.

l.Jo co.Jl1Ul1Jico a V. E. pa¡m SlU coocci
mioento y C1JI11lIlILirnricnto. Madrid, 8 de fe
brero de 1934.

Seftores Jde Su¡xJrior de 1M Fuerza&
.miitaJt'es O<l M~1'Ir'UeOO6 Y Gener3J! de
Qa ~lIldj¡¡¡ ddiVir9i6n ongámca.

Sfflor lnterveJ1¡tor oontm! de G~.

Circu14r. Excmo. Sr.: Según !Par
ticipa a. este Ministerio el ~neca.l de
la cuarta divi5'Íón orgflmiea, °fallecib
~ Bal"Celona e1 dia 8 lde1 3.':tual eJ1¡
'Gen'eraJ de brigada, en sÍltu~óo de
lsegu.nida reserva, Do José L6pez PO'"
'zas.

Lo comooico a V. E. pan su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de
febrero d'e 1934. o

HIDALGO
SeI\or...

. HIDALGO
Scñor...

DIARIO OfiCIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

BAJAS

Circular. EXJCmo. Sr.: Según par
ii:cij>a a este Ministerio el General de
la séPtima división orgánica, falleci{j
en Valladolid el d.la 9 del! actual eL
GcneoraJ de brigada D. 'Manuel! Dá
vila Avalós, que mandllJba la dédmo
tencerabriga<kl. <!te Imanteria.

,Lo cOlmunico a V. E. para S'U co
nocimiento y efectos. Mladrid', 10 'de
{~brcro de 1934-

ORDENES

PARTE OFICIAL

- -....
Año XLVn.-D. O. núm. 35 Domingo, 11 de febrero óe 1934

RESIDEN'CIA

1, Clr.eular. oExk:mo. Se.: En vilta deb
~r~ de PO& seflOllel Secreta:rlos de'
'-'I)ll(ll1'eso de las D~tados, en el
Que comunican con fecha 6 del co
Trienit'eo m-el que nas Cortu han ad·
!tnl,tildo La re,n,u,n.cia d'eil BlCta de dlPu
ta~Io por ~Q CirlC'\1M!C1'ipción de Cue.n'"
'ca, PT-esenttada por el General de bri
~~a,. en sLtu\lllci6n de disPonjhl.e for
-...;0 por eletti6n, D. JOaQum Fan..

DEL

1 MINISTERIO DE LA GUERRA
R-~
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HIDALGO

HIDALGO

LICENCIAS

DISPONIBLES

pc-rivr ue la.; Fl~rzaos Militares ue Ma
rme;:os en 25 dd 1II\.'S próximo pasado,
causando alta y baja en la .próxuna re
vista de Comisario.

Lo cornunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero de 1934.

Señor Generall de la séptima
orgánica.

Señ'ClI'es Jefe Superior- de las Fuerzas
~lilitares de ~Ia,rrueeos e Interven
tor centra.! de Guerra.

Ex;cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento de I~FAN
TERIA Mariano FernáDJdez !:irac;a.
con deHino en el regimiento Ilúm. 6,
lJ}ase a la situación de diS'Q.:>nible,
apart;¡do B), que señala' el gecreto
de 16 de enero último (D. O. núme
ro 14). en la primera división.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'M:ackid,
JO de febrero de 1934.

Sefior General de la primera divi
lSi6n. Ol11:állica.

Señor Interven·tor central de Guerra.

HIDALGO

Sefior Genera.lcLe la primera d,iV'isión
~ánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soliei
tado por <.'1 comandante de INGENIE
ROS, en situación de reserva, D. Luis
Piñal e Ibáiiez, afecto al C-entto de
~jovtliza.<:ión y I~eserv¡¡¡ núm.' 1; este
Minis,terio ha resuelto cOIiocdcr1<.' vein
te d'iaJS de ]'itenda por as'I1lltOS prQlJi05
pÜ.,ra Francia e Italia, con a1"1'"egl1o a lo
jlr<.'vell.il:!o en la orden dncular de S de
jll'llio de 1905 (c. L. 1lÚm. 101), debien

,do ctlTl1IP1Í1melllta'r 10 di,spuesto en IlIlS dc
5 de mayo de 1927 y Z7,{\e jun'Ío de '1931
(D. O. núms. 104 y 145).

Lo camtUllico a V. E, para su conoci
miool1o y C'UI11IJ}lirni~'(llto. Madrid, 8 d<.'
febrero de 1934.

Exano. Sr.:. Confonnc oon lo solici
tado por 01 calPMn die INFANTERIA
pi1lmQ y observa!dor de acrqpl'ano co~
des! inl) en 1¡¡ Eis(,ooKlira n(lm. r dci A r
ma ele AvialCión, 1)'. Toodol'O Ví'Vcs Ca
milloO, eMe MinilM<"rio ha ~suiCll~o con
oft1erlle ~is rnes.c's de l,iOOl1lC'i'a, por :lMlI1
tos. pnlll)l(~s Jl'<1lrll FraaloCla,. AJlema.nia, Ca
IOlll.lllll framlceoSlaos d~ C:amet1ún y GaJbón,
C~-() I>co¡'g~ y Nlgc,mt., con aor.rcglo a
l~ LJlst~IOI1leS de S de ;urniJo, de 1905
(e. 1.. num, 101) y 6nlencs d!'K:tllalres
de 5 d~ mayo cLe1927, 27 de ;UJIlio y 9
de septIembre de 1931 (D. O. 11JtÍim¡s. 104
J4S y 205). '

HIDALGO

.Exano. Sr.: En vi:s-ta t.Ic la a.:onl..l<la
,por el Tmur\a1 ~remo de Jusü<:¡a
de fecha? de oottnre úlitilllo (D. O. nú
mero ~), <XPIJUtándOle el cor.m:tí
\'0 de dos años de recargo en el servi
cie en. Cuerpo de gua4'DiciÓll en Africa,
ron loa: ao::esoria de depos.ición de C'm?!eo
que le fuéi~ por \Q fa.!ta grave de
J>ri~a de6erción por la autoridad ju
dicia.! de la segunda divición orgánica,
al satrgento de CABALLERIA, COIl des
.tino en el Ceooro de Movilización y Re
serva núm. 3, Lorenzo Saorafegui ~lartin.

por la de seis mese5 de a'rres.to mayor
con ,pérdida de~ de servicio y an- 
tigümad y~ accesorias, este
Ministerio, de acuerdo c{ln lo informade
por Asesoría del mismo, ha resll1Clto de
jar sin clooto la ordm de 28 de ~ep

tiembre de 1933 (D. O. núm. 231), des
.tináolble cqno soldado al Estableci
miento de Cr'a Caballar de Maa'I"Ue(:C's
y que ,pase destinad> con su actual em
,pleo de !laII'gWto aa regimiento Cazado
res de CabaJlería núm, 2, en ooncepto
de agngado, quedando esllacionarlo di
cho ~o en el 1lÚm. 121 que ocu
paba en su elllC3k a:1 ser dcu>uesto del
~, cuyo esIlacionamiento ~ará
apa.rtir del ? de QIl:tÚ)re último en que
fué firme )a connutación y dura-rá seis
me!SIlB ilW/ll SIlc~ impuesto, t<-r
mmm óidlO cstaciooamic.fto el tlía i
de abril del corriente año.

Lo COIIUlico a V. E. pa.ra su C()OO
cimiento '1 CUIllIJ1.imieoto. Madrid, 8 ek
febc-ero 0e1934.

HIDALGO

,SeI\or Jefe de las Fuer~ M~Lit:a.res d('
Mamuecos.

Señor-. Generales de la primera y se
gunda di,vUMol1lClS orgánicas, <le la divi

sión de ~Iería: e Interventor cen
t.rU de Guenra.

EXIOl11o. Sr.: Por este Ministerio 5<.'
ha resue1to que el cabo die-I Arma d~
A VIAClON Gabino Sabater Vid3ll,
con dSiao CII1 1M FuerzalS Aéreas de
Af'!'lÍlOa (Aeródromo de TetOO.n), ~
destinado a la Eec:uadra núm. 3 (Barce
1000.), lJIlidad <le SIU prdoediencia, '1JIO'r te
nerlo t<>liciltado y haJlarl'Se ~ido
en el apartad> e) de lía d~ de 13
de enero de i933 (D. O. núm 12), C3JU
s.ando a.lta YI baja en 1'a prórima revÍlSta
de Comisario.

Lo COOl'\1DÍ'co ao V. E. pan"a su conoci
mienllo y CUIlJlIJ.)1iinienlto. MadI'lid, 8 dc
febrero de 1934.

,
Seftor Jefe Sq>erior de las Foorzas Mi

1ital1'es de MlI4'II'UeICOe.
Sel'Ioret Gtnerad, ~ lfll CUlil"lta división

orginica e Imrv~ lXJlltl1'~l d( Guc
tn.

Ex.omo, S,r.: Por este Minisl!erio se
ha dispuesto q¡ue el sd1dado del rc~i
mi.emb InfaI1llCría núm. 35 O1lCl111c~!e elel
Rlo Garda, paISe destinado lIJI~ de
FuerzlllS Regulares de AlflucemQlS nú
mero S, oonforme propone el Jefe S'U-

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

, .

DtESTINOS

IntendeDdI

Comandante, D. Claudio Vjzquez
Trapero, de la Jefatura de Tre.nSl)or
tes y ffospitale.s Militares de Centa,
falleció el 3I de enero de !934 en
Ceuta.

. ,o. _1 __........... • - ..- )W'';;'''' ,

Coronel, D. Fe!lipe Figuera Figue~
ra, falleció 'el 4 de enef'O de 1934 en
Madrid.

Madrid, 10 de febrero de I9J4.-
Hidalgo. ¡ • : _o.a:

Señores Generanes de la primera y
.séptima ,<f,ivisiones oraiaka••

Señor Interventor central ~ Guerra.

Exorno. Sr.: Como resultado del
C01lC'lll"50 anunciaido por cir<:ul~r de
Z2 de ooero último (D. O. l!ÚDleco
20), para cubrir una Tacant~.d. co
mandante de ARiTILLERLA.. en co
mi,siém en el Laboratorio ~l Rjér
cito, s~nda Sección., este Ministe
rio ha resuelto desiKnu ()u.a ocu
parla ail deO mencionado em.&J4e~ don
FrancislCo Cuesta Cuesta, btlDado
en el 14 re¡;timiento liIfero, CUY. jefe
Quedará di&¡>ooible forzoso ~1l .esta

'divisi6n orgámioca, con arrqlo al
a¡partado A) del articulo terc~ro del
decreto de S de enero de 1933
(})l. O. nlÍm. S). para efeotoe. de ba
be·res.

\Lo coonunioco a V. E. para su co
nocimiento y ~umPlimiento. Madrid,
10 de febrero de 1934·

Circular. Excmo. Sr.: Este Mmiste
r.io ha¡ rewel~o confi,rma.r en su des1ino
de la. Asocia.ciÓD de Huérfanos de 0Ia
ses de Tl1'ópa, lIl1 subteniente del Am1a
de INGEN,I,EROS D. José Aguilera
Maalié, lltSiC'elI'tLiOO a dkho empleo por
orden cil"C'\lllar de :zS de enero úhtimo,
(D. O. núm. 23).

1Jo comunico a V. E. pua su oonoc~
miento y ~iento. Madrid, 8 de
fwlWo de 1934-

e

EXiomo. Sc:.: Por este Ministerio se
h·a res'Ue'hto que el 8U1i'eoMO d,el re
Rimitnto INF.AlNTERIA Carlos de
Conlbalte núm. 1, José die Benito Bue·
'no, Í\)ase d,ostinaodo d'e plan-til1a, en
vlIiCaMe Q'ue de su cate«orf¡ exi'Me,
al GI'UlPo Fuerz,a,s Regul1lros Indfge
na de Laraohe n!ml. 4. <:a.usando at
tll y bata eD la próxima revielta de
ComIsario.

,Lo comu,nico a V. E. I\>&ra tU co
nOlCimiento y 'cum:po1 imienoto. Madrid,
10 de fClbrero de 1034.

Sel'lor Jefe SUIl'erior de la,& Euerzu
IMiHtaof'es de Marruecoé.

Sel'lotes General de la ptimera divi
sión orgániocá e Inotervel!1toJ <:en-
trál de Guerra. •
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INTENDENCIA CENTRAL

GRATIFICACIONES

SUlEILiDIOS, IMBERES Y
T.IPIC.ACIONES

Seftor...

Circular. Ex.ano. Sr.: Comp acla
ración a la cÍoKular de 2Ó de octubre:
de 19a1 (D. O. núm. 240), reíerente
a gratifi¡ca.ciooes de mando y servi
cio en fidas y dado que se han diri
gido a este 1)eputamento varias iDlS
ta.w::ias promovidas ,por tenientes co
roneles y asimi·lllldos solicitliA4D les
liea cOotU:edi'da la gratificación df
mando en la cua.n.tia aoual de 1.500
pe6etas, en vez de la asignad¡L a. su
empleo en los casos en que hlU1 eJer
cido el cargo de Jde de Cuc=J1Po de
categoría de .coronel o en. aq11éll(l(lo
en que fueron d.esignadoe para des
empeña·r d,esJt~nos Oe sUoPeliior cate
goría que tuviesen ¡econoci~o el. de
recho a la eJqlresada gratificaCIón;
cOlll.Siderando que con arregtlo a lo
que pt'eceptúan w circulares 11~ JO
de septiembore de 19JO, 9 de ¡¡Iml de
19J12 y 28 de junio úkimo (D. O. nú
m.eroo 2212, 95 Y 1'52), a~i como c:l
vigente pre6U¡pue6to, la clta4J gr.atl
ficación d,e 1.500 pesetas es úmca
mente para 1090 coroneies y asimi
húlos calocados con destino de plan
tilla y no por razón de! carg9, sino
del ~ko, y que ta orden ~ 9 de
mayo de I9J2 tD. O. núm. 11'3)., re
!altiva aJ clllPÍltán de Carabioeros don
Juan Algar, manifiesta que e1 e1lPi
ritu de la citada dilll,posÍICión de 26
eLe OIOtubre de I~I' ee que' ningún
jefe u ofidal odi&frute gratificación
BUlPerior a la sel'ialade a S'\1 tlInP!eo,
este Ministell'io ha diSlPuetllto gue en,
1015 inldicados casos no pe~ibir"n la
grllltificacUI11 die coronel o asi¡ni~a.do,

sino únicamente la corretllPol1cheríte
a sui categorlu;

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimienlto y cumoplimiento. Madrid,
7 de fef>rec'o de 193'4.

SeñOl"•••

HIDALGO

HIDALGO

•

-

• t •••

SBCCION DB 1lATBI\IAL

DOCUMENTAOIOiN .

VoUIELTAS AL SERVICLO

Cirlcu1ar. 'E:iIomo. Sr.: Por e$te.
. Circular. EXlOIt1o. Sr.: Por e&~e Mi.nisIterio se ha resue4oto que l1u

Ministerio se· ha resuelto que los Dl- ra'11~ el ¡prime-r tri'111e.tre del pre-

Señor...

Sef!.or Genera~ de la segulld,a división
~ni<:a•.

Sef!.br Intervellltor c'e11tral de Guerra.

Ex!cmo. Sr.: Visto el esa:ito de
esa división de 31 del mes próximo
pasado, remitiendo certificado de re
.conocimiento bimensual sufrido por
el sargento primero de INFANTE
RIA., en situación de reem¡plazo por
enfermo. D. A,¡fonso Bravo .Troya
no, re6idente en la pilau de Córdo
ba, en ea que se hace col1l&tar se en
cuentra ·completamente curado de la
afcoción que ¡padeda, y en coodido
,nes de preMar servicio, por elte Mi..
nisterio se ha resuelto cOllJCederle 1Ia
vueitJa a. a.ctivo. quedando en situa
ción de disponible, apartado A), en
esa división, hasta que le corres,pon
da S'er c04ocado.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
10 de febr«o de 19314-

Circular. /Exaoo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha ru;ueIlto coooeder al sub
akeroo pericial dei1 CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO,~ SleCCión, ¡primera N).
sección, gnwo B) Aa1lJes Gráfials., D. Jo
sé Vaa:hiamo G:urcla.,. con deIStino en la
I~ y Talleres del mi5mo, d suel
do 3fUld de ci'oco mil 'Pesetas por lle
var diez años de ~io, según deter
plm el artículo s4Ximo de la ley de
,13 de mayo de '1932 D. O. núm. 114),
.CI1 que pcreibill"á dosKIc primero de mac
;lO plI'óxirno.

Lo C<lmUnilx> a V. E. pa.ra. su oonot
cimicno Y c~limiento. Madrid, 8 de
febrero de 1934.

REENGANCHES

HÍDALoo
Señor Geoera4 de la' ooliaIva dWeión

orgánica.
Señor Intervmror CentralJ,de Guerra.

SU.ELDOS HABERES Y GRA
TIFICACIONES

EXlCmo. Sr. Eistle MdnilltJer.io ha re
sueLto oonc:ecl« a los~ mUa
taires de! CURRPO AUXILMR SUB
ALTERNO DEL EJ,EJR¡OITO que fi·
guro3ll'l en la'''~ re'bc~n, dl I1lIt't
do anua4 que l\¡ ·cada' uno se !e 1lef\a¡1a.,
el que ~irin al pat'ltill' de 1& fecha
que se imiC3l, por reunir las~
p~ en el all'tibu'Lo .imo de
la ley del I~ de mayo de 1932 ~. O. 00:
'1I1et'0 1'14)

HIDALGO

Señor Genera! ~ la primera división
orgánica..

Señores Cimeral de la tenoera. div,iSión
orgánica, Jefe Sq>erior de 135 Fuer·
zas M,id.italres de Ma.maecos e I!iter
Vf"'1lor~ de Guerm.

E~. Sr. Por este Ministerio, de
acuertIo con 10 informado por Interven
ción Centraa de Gwrra., se ha resuelto
p'Ís¡poner que ai cabo de oometaIS asím4
J.ado a SW"geráo del regtiJniento Infante
ría núm. 8, Frao:isoo Lorenzo QuintaIJa,
le corres.pond'e ser clasificada en' el pri
mer~ de ree~, 0Cb la an
tigüedad de ZI de octubre de 1933 Y
efectds ~<l9 de primero de
nov,ienin del miIsmo afio. .

Lo comunico a V. E. pal'3l SIU cono-:
cimienllio y ~immto. Madhi, 8 'de
febr1ero. de I9J4.

REJEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el!: eoor.ito diq-igm
a este~o poi." esa división de
fOOta 22 de enero próximo pasado, ma
nifestaálo ha declarado en situación de
r~o provisialall por ootfermo, con
resideQ:ia en Ya::kt (Murcia), a partir
del día 7 del indicado 'IIMS, aI1 capitán
~ del Cuerpo de SAN;IDAD MI
LITAR D. Jaié Bañón Jiménez, des6
nado en ell Hoopitai Militar· del RH,
este MirJistu"io ha resuellro 'a()robac la
doeterminación de V. E. coo ~Jo a
las instrucciones aprcbajcIas por on:len
ciroular de 5 de juoio de..1905 (C. L. 1l'Í1-
mero 101). .

Lo 00IJl'I.aÜ:Q a V. E. pa.ra: su Q;nX:i
miento y ~imieao. Madrid, !3 de
feblWO de 1934-

1 \
Lo coownioo a V. E. pan su ooooci- Lo comunico a V. E. ¡PlllI'a su cono- rectores de los. H~ita1es 'Militares,

miemo y OUIn¡jiniiemo. Madrid, 8 de cimiento y eun~'¡mioeuto: Madrid, 8 de Parque de Sanidad. 4e Desinfección,
febrero de 1934, febrero de 1934. ,primera Sección del Esta'~~miea-

~
HIDALGO HIDALGO to Centraa de Sanidad Militu y Je-

J.
,S.ew fes de doo Servicioo .de HilOene de

Sefior Generad de la pr.imera. división nor... las Ci1"C'\mSiCri.1J¡ciones Oriental y Oc-
orgá.ni:a.. RELACIÓN gUE SE CITA ddental, remitan a la Sección de Ma

terial. antes del día 10 de ¡;ada mes,
Sefior Interv~or cem:rai de Guerra. D. Leonacdo Cea. Guti~ ,del bata- relación de loo reintegros qj!e q>or

1100 de M~ña núm. 6, 5·500 peretas todos concep.t:os efectúan a Hacien
,por quinoce aáios de servicio a. palI'lJi,r de da para restable<:er crédito en los ca
primero de ImlICZkJ de 1934· pítu~os y ar>tícUlio correspondientes a

D.. Amando GaJOCia GéllJ:cfu, del bata- los ,.Servicios de Sanidad (M.edici
llón de Moottañ31 núm. S. 5·000 pesetas na) ". inKlicando la fecha y número
por diez añ05 de servicio a. partilI' de de la carta de pago.
primero de II\3lI"ZO de 19J4. Lo comunico a V. E. para su co-

Madrid, 8 de frorero de 19J4.-Hi- nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
dalgo. 10 de febrero doe 1934-
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HIDAIf"..o

Sefioc",

men.c:ionada oroen circu1er ~ 2s de
abril de 1933-

¡Lo comunico a V. E. "Para su co
nocimiento y cum,plimielJlto.~ Madrid,
'7 de febrero, de 1934-

se establecía que los jefes y oficia-'
les que ocupen cargos de plantilla
percibirán la ¡n-atificación de filas se
fialada a los de los Cuerpos arma
dos, y el per!'onal rle trc>p~ colo:adO'
una bonificación del 20 por 100 so
bre sus haberes. Y. por lo tanto, ee
regulará el percibo de estos deven
ROS durante el trimestre citado por I,MAD--R-I~D-.--1Jcp-mtIIT--:A.-y-T-.-IJ-D-I3-J)-J:L--lI-t.
las normas que se establec~n en la B'1tTDro lIS LA Gu:uu

senot<: año, en que ri,¡;en los presu
puestos de 1933, en virtud de la pró
rroga dispuesta por ley d~ 31 de di
ciembre úhimQ. sea de aplic~i6n al
Cuerpo de Inválidos Militares la or
den circular de 28 de abril de 1933
(D. O. núm. 101), dictada CODl_O acla
radón al articulo octavo de la' or-·
~n circular de 7 de marzo de4 mis
mo afio (D. O. núm. 57), en el que


